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Señor 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA (REPARTO) 

E.S.D 
  

Ref.:  

Medio de control: Nulidad  

Demandante: Procurador Judicial 91 para Asuntos Administrativos.  
Demandado: Distrito Especial y Turístico de Riohacha. 

Acto demandado: Decreto 106 del 3 de mayo de 2020. 

 
 

 

EDWIN JOSE LOPEZ FUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

84.034.370 de Riohacha, en mi calidad de Procurador Judicial 91 para 

Asuntos Administrativos con sustento en el numeral 1 del artículo 38 del 

Decreto 262 de 2000, llego ante ustedes con la finalidad de solicitar con 

sustento en el artículo 137 y s.s. y demás disposiciones aplicables del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 

de 2011)1, la declaratoria de nulidad del Decreto 106 del 3 de mayo de 2020, 

acto administrativo de carácter general, expedido por el Alcalde del Distrito 

Especial y Turístico de Riohacha , teniendo en cuenta lo siguiente: 

  

I. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES. 

 

1. ACCIONANTE: EDWIN JOSE LOPEZ FUENTES Procurador 91 Judicial I 

para Asuntos Administrativos.  

2. ACCIONADO: Distrito Especial y Turístico de Riohacha representado 

legalmente por su alcalde JOSE RAMIRO BERMUDEZ COTES, o por quien 

haga sus veces al momento de la presentación de esta demanda. 

 

                                                   
1 Medio judicial excepcionado de la suspensión de términos en materia de lo contencioso administrativo conforme el 
artículo 5.3 del Acuerdo PCSJA20-11549 07/05/2020 “Por medio del cual se prorroga la suspensión de términos, se 
amplían sus excepciones y se adoptan otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 
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II. OPORTUNIDAD  

Como quiera que con la presente Acción se pretende la nulidad de un Acto 

Administrativo de Carácter General en los términos de los 164 del C.P.A.C.A 

podrá formularse en cualquier tiempo. 

 

III. COMPETENCIA  

Según el artículo 155-1 del C.P.A.C.A, el H. Juez Administrativo (r) es 

competente para decidir sobre el medio de control instaurado. 

 

  IV. HECHOS 

1. El 11 de marzo/2020, la Organización Mundial de la Salud - OMS-, 

calificó el brote de COVID-19 como una pandemia; por lo que el 

Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 385 de 

12 de marzo/2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional hasta el 30 de mayo/2020 y, en consecuencia, ordenó a los 

jefes y representantes legales de entidades públicas y privadas, adoptar 

las medidas de prevención y control para evitar su propagación. 

2. El presidente de la República, por medio del Decreto 417 de 17 de 

marzo/2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de 30 días; con el 

fin de adoptar todas las medidas necesarias para conjurar la crisis e 

impedir: (i) la propagación del COVID-19, y (ii) la extensión de sus efectos 

negativos en la economía y demás sectores de la vida nacional. 

3. A su vez, mediante el Decreto 418 del 18 de marzo/2020 dispuso 

medidas transitorias para expedir normas en materia de orden público 

determinando expresamente que la dirección del orden público con el 

objeto de prevenir y controlar propagación del COVID-19 en el territorio 

y mitigar sus efectos, estaría en cabeza del presidente de la República. 

4. Seguidamente, a través del Decreto 457 de 22 de marzo/2020, impartió 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia y el mantenimiento del orden público, entre ellas, ordenar el 
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aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de 

la República de Colombia, a partir de las cero horas del día 25/03/2020, 

hasta las cero horas del día 13/04/2020.  

5. El 8 de abril/2020 mediante el Decreto Legislativo 531,2 en su artículo 

1º, nuevamente, el mandatario ordenó el aislamiento preventivo 

obligatorio, a partir de las cero horas del día 13/04/2020, hasta las cero 

horas del día 27/04/2020, derogando el Decreto 457 de 22 de 

marzo/2020.  

6. Mediante el Decreto Legislativo 593 del 24 de abril/20203,  en su artículo 

1º, ordenó, por tercera vez, el aislamiento preventivo obligatorio A partir 

de las cero horas del día 27/04/2020, hasta las cero horas del día 

11/05/2020, disponiendo en su artículo 9 sobre la inobservancia de las 

medidas que su violación daría lugar a la sanción penal prevista en el 

artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 

2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, derogando los Decretos Legislativo 

531 y 536/2020.  

7. Con ocasión de lo todo anterior, el Alcalde Distrital de Riohacha expide 

el mismo día 24 de mayo de 2020 el Decreto 103, adoptando las 

instrucciones impartidas en el Decreto 593 de 2020, ordenando  el 

aislamiento preventivo obligatorio en el distrito de Riohacha,4 

determinando además las garantías para la medida de aislamiento,5 la 

movilidad,6 la prohibición de consumo de bebidas embriagantes,7 

horarios de abastecimiento y disposición de establecimientos,8 la orden 

a los organismos de seguridad para hacer cumplir tales medidas,9 el uso 

                                                   
2 Modificado en su artículo 3 por el artículo 1 del Decreto 536/2020, en el sentido de eliminar el parágrafo 5 del 

Decreto 531/2020. 
3 Se precisa, que mediante el artículo 1º del Decreto 636/2020, el presidente ordena, por cuarta vez, el aislamiento 

preventivo obligatorio a partir de las cero horas del día 11/05/2020, hasta las cero horas del día 25/05/2020, 

derogando el Decreto Legislativo 593 del 24 de abril/2020.  
4 Art. 1. 
5 Art. 2. 
6 Art. 3. 
7 Art. 4. 
8 Art. 5. 
9 Art. 6. 
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obligatorio del tapabocas10 y en el artículo séptimo sobre la 

inobservancia de las medidas, básicamente, transcribe el artículo 9 del 

Decreto 593 de 2020, esto es, que su violación daría lugar a la sanción 

penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas 

previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016. 

8. Posteriormente, el 3 de mayo expide el Decreto 106 de 2020, en vigencia 

del Decreto Legislativo 593 de 2020, en donde el burgomaestre distrital 

establece unas medidas transitorias con el fin de garantizar el orden 

público y preservar la salud pública en esta localidad.  

9. Se precisa, que en el referido acto administrativo dispuso luego de 

decretar el toque de queda,11 de modificar el pico y cedula,12 y de ordenar 

el uso obligatorio del tapabocas,13en el artículo quinto que las 

infracciones de las medidas adoptadas e instrucciones dadas darían 

lugar a la sanción penal prevista en el artículo 368 del Código Penal, a 

las multas previstas en el artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, 

y las demás medidas que resulten pertinentes.  

10. En criterio de este despacho tal como se demostrará los apartes 

resaltados de tal disposición vulneran los artículos 5 del Decreto 

Legislativo 593 de 2020, el artículo 91 de la Ley 136/94, modificado por 

el artículo 29 de la Ley 1551/12, el artículo 205 de la Ley 1801/16 y los 

artículos 29, 296 y 315 de la Constitución Política.  

11. Si bien, el Decreto 106 de 2020, según se desprende de su artículo 

5, rigió desde el 4 de mayo hasta el lunes 11 de mayo de 2020 y así mismo, 

en esta última fecha, fue derogado, expresamente, por el articulo 11 del 

Decreto 111 de 2020 que adopta las instrucciones impartidas por el 

presidente en el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020,14 la presente acción, 

resulta procedente en virtud a que como lo ha expuesto reiteradamente la 

                                                   
10 Art. 8. 
11 Art. 2. 
12 Art. 3. 
13 Art. 4. 
14 Referenciado en el pie de página 3.  
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justicia contenciosa Administrativa la desaparición de las normas del 

ordenamiento jurídico, como consecuencia de su derogatoria expresa o 

tácita, no significa que desaparezcan con ellas los efectos jurídicos que 

la mismas tuvieron durante el tiempo de su vigencia, razón por la cual, 

tales normas aún por fuera del mundo jurídico pueden estar sujetas al 

control jurisdiccional, con el fin de establecer, si durante el período de 

su existencia, estuvieron ajustadas a la legalidad; pero además porque 

la presunción de legalidad, sólo puede ser desvirtuada por una decisión 

de carácter judicial15.  

V. PRETENSIONES 

Primera: Se declare la nulidad de la expresión “y las demas medidas que 

resulten pertinentes” consignada en al artículo 5 del Decreto 106 del 3 de mayo 

de 2020 expedido por el Acalde del Distrito de Riohacha. 

 

Segunda: Una vez ejecutoriada la sentencia, comunicar a la entidad 

demandada y demás autoridades pertinentes, para los efectos legales a que 

haya lugar.  

 

VI. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

En criterio de este despacho, las normas violadas son en su orden los artículos 

5 del Decreto Legislativo 593 de 2020, el artículo 91 de la Ley 136/94, 

modificado por el artículo 29 de la Ley 1551/12, el artículo 205 de la Ley 

1801/16, en su integridad el Decreto 418 del 18 de marzo/2020 y los artículos 

29, 296 y 315 de la Constitución Política.  

 

                                                   
15 Ver entre otras, las sentencias de la Sección Tercera, del 13 de agosto de 2008, CP. Myriam Guerrero de Escobar, Rad. 11001-03-
26-000-2000-0010-01 (18556) y del 14 de abril/10. CP ENRIQUE GIL BOTERO, Rad. 11001-03-26-000-2008-00101-
00(36054) y de la Sección Primera del 15 de noviembre/19, CP: Hernando Sánchez Sánchez, Rad. 11001 03 24 000 2006 00163 
01.  
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Ciertamente, de conformidad con los artículos 189.4, 296 y 315 superiores al 

presidente República le corresponde conservar en todo el territorio el orden 

público y restablecerlo donde fuere turbado16 y para tales efectos sus actos y 

órdenes se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de los 

alcaldes,17 siendo una atribución de estos, a su vez, conservar el orden público 

en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y ordenes que 

reciba del mismo18.  

Estas disposiciones constitucionales develan una estructura jerárquica donde 

el jefe de la administración local está bajo la suprema dirección del presidente 

de la República, quien podrá, en ejercicio de la misma, dictarles órdenes e 

instrucciones estando aquellos obligados a acatarlas; luego su ratio juris sin 

duda es asegurar el mando escalonado en materia de orden público entre 

autoridades que no son subordinadas en cuanto a su designación.  

 

Así mismo, la jurisprudencia Constitucional ha señalado que durante los 

estados de excepción se le confieren al Presidente de la República mayores 

poderes para restablecer el orden perturbado y poner fin a la crisis, 

salvaguardando los derechos de la población, garantizando su seguridad y el 

funcionamiento normal de las instituciones pública19. 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 91 de la Ley 136/94,20señala que 

los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las 

ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la 

República o gobernador respectivo, y en relación con el orden público, señala 

                                                   
16 Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa (…) 4. Conservar 
en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere turbado” (Art. 189). 
17  Para la conservación del orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del Presidente de la República 
se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual 
manera y con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes.(Art. 296) 
18 Art. 315 de la Constitución. 
19 C-179/94 
20 Modificado por el artículo 29 de la Ley 1551/12 
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esta preceptiva, reproduciendo el artículo 315 superior, que le incumbe (i) 

conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 

instrucciones del presidente de la República y del respectivo gobernador.  

 

Así mismo, la Ley 1801/16 preceptúa que son autoridades de policía, entre 

otros, el presidente de la República y los alcaldes distritales o municipales21 y 

que es atribución del primero (i) ejercer la función de policía para garantizar el 

ejercicio de los derechos y libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la 

Constitución y la ley, (ii) tomar las medidas que considere necesarias para 

garantizar la convivencia en el territorio nacional, en el marco de la 

Constitución, la ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana; (iii) impartir instrucciones a los alcaldes para preservar y 

restablecer la convivencia22 y, del segundo, ejecutar las instrucciones del 

presidente de la República en relación con el mantenimiento y restablecimiento 

de la convivencia23.  

En plena consonancia con lo anterior, el presidente emite el 18 de marzo/2020 

y en el marco de la pandemia el Decreto 418 de 2020, en donde prescribe 

medidas transitorias a tener en cuenta para expedir normas en materia de 

orden público, determinando, con sustento en las disposiciones precitadas,24 

que la dirección del manejo del orden público con el objeto de prevenir y 

controlar la propagación de la pandemia en el territorio nacional y mitigar sus 

efectos, estaría en su cabeza,25 por lo que sus instrucciones, actos y órdenes 

                                                   
21 “Corresponde a las autoridades de Policía el conocimiento y la solución de los conflictos de convivencia ciudadana. 
Son autoridades de Policía: 1. El Presidente de la República. (…). Los Alcaldes Distritales o Municipales” (Art. 198). 
22 “Corresponde al Presidente de la República: 1. Dirigir y coordinar a las autoridades de Policía y la asistencia de la fuerza pública para 
garantizar la convivencia en todo el territorio nacional. 2. Ejercer la función de Policía para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley.3. Tomar las medidas que considere necesarias para garantizar la convivencia 
en el territorio nacional, en el marco de la Constitución, la ley y este Código.4. Impartir instrucciones a los alcaldes y gobernadores para 
preservar y restablecer la convivencia. (Art. 199). 
23 “Corresponde al alcalde: (…) 16. Ejecutar las instrucciones del Presidente de la República en relación con el mantenimiento y 
restablecimiento de la convivencia” (Art. 205). 
24  En el encabezado se señala que “El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales en 
especial las que le confiere el numeral 4 del artículo 189, el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia  y el artículo 199 de la Ley 
1801 de 2016” 
25 Art. 1. 

http://go.vlex.com/vid/42867930/node/189.4?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/42867930/node/189?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/42867930/node/315?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/42867930?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/663451053/node/199?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/663451053?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/663451053?fbt=webapp_preview
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en estas materias se aplicarían de manera inmediata y preferente sobre las 

disposiciones de gobernadores y alcaldes,26 que las disposiciones que expidan 

las autoridades deberán ser previamente coordinadas y estar en concordancia 

con sus instrucciones27 y ser comunicados de manera inmediata al Ministerio 

del Interior28.  

 

Pues bien, la trasgresión de tales disposiciones es evidente, como quiera que 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID-19 

y el mantenimiento del orden público, el presidente, a través de los Decretos 

457, 531, 536 de 2020 y finalmente mediante el Decreto 593 de 2020 impartió 

instrucciones, entre ellas, ordenando el aislamiento preventivo obligatorio de 

todas las personas29, ejecución30 y garantía de la medida31, teletrabajo y 

trabajo en casa,32 movilidad33, suspensión de transporte doméstico por vía 

aérea,34 prohibición de consumo de bebidas embriagantes35 y garantías para 

el personal médico y del sector salud,36 disponiendo en su artículo 9º que la 

violación e inobservancia de las medidas adoptadas e instrucciones dadas 

darían lugar a la sanción penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y 

a las multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780/16, o la norma 

que sustituya, modifique o derogue37.  

 

Luego, es manifiesta la trasgresión del artículo 9 precitado, en virtud a que 

mientras esta norma superior regula de manera general y jerárquica cuales 

serían las sanciones por la infracción de las medidas de tipo sanitario previstas 

                                                   
26 Art. 2. 
27 Parág 1° art. 2.  
28 Art. 3. 
29 Art. 1. 
30 Art. 2. 
31 Art. 3. 
32 Art. 4. 
33 Art. 5. 
34 Art. 6. 
35 Art. 7. 
36 Art. 8. 
37 Se precisa que idéntica prescripción se constata en el los Decretos 457 y 531/2020. 



  
 

PROCURADURÍA 91 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVO-RIOHACHA 

Procuraduría 91 judicial Administrativa 
Calle 2 No. 7-54 Piso 3  

Tel: 7270597, Riohacha- Guajira 
Riohacha- La Guajira 

TLPECQMF 

 

en el Código Penal38 y en el decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social,39  el precepto demandado, se extralimita, incluyendo, previo 

a adoptar las acciones concretas para la debida ejecución de la medidas 

decretas por el presidente de la Republica, en forma, por demás vaga e 

indeterminada, que las infracciones de las medidas darían lugar no solo a lo 

previsto en esta norma superior sino a las “las demás medidas que resulten 

pertinentes”. Nótese. 

 

Artículo quinto: Las infracciones de las medidas adoptadas e instrucciones 
dadas darían lugar a la sanción penal prevista en el artículo 368 del Código 
Penal, a las multas previstas en el artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, 
y las demás medidas que resulten pertinentes. 
 

Lo anterior, además de trasgredir el artículo 9 del Decreto 593 de 2020, 

desconoce cómo ha quedado expuesto la regla de derecho incorporada en los 

artículos 91 de la Ley 136/94 (modificado por el artículo 29 de la Ley 1551/12),  

205 de la Ley 1801/16 y además las previsiones constitucionales contenidas 

en los artículos 296 y 315 que prevén, con total claridad, que en materia de 

orden público, las decisiones de los burgomaestres locales se supeditan a las 

decisiones del presidente de la Republica.  

 

Desde otra arista, se tiene que el artículo 29 de la Carta establece tanto la 

potestad sancionadora como el límite a la misma; si bien, en esta disposición 

se reconoce la existencia de un poder jurídico para imponer sanciones, ello 

debe estar sometido al debido proceso que se aplica sin excepción alguna a 

toda clase de actuaciones administrativas.  

 

En relación con los límites constitucionales de la potestad sancionatoria se ha 

dicho que la garantía del cumplimiento de los fines Constitucionales, permite 

la imposición de medidas restrictivas sujetas a que se impongan en virtud de 

                                                   
38 Art.368  
39 Artículo 2.8.8.1.4.21 Decreto 780/16. 
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la ley y deben obedecer a importantes propósitos constitucionales y a los 

principios de proporcionalidad y razonabilidad40.  

 

A su vez, tomando como propios los criterios expuestos por la justicia 

Contenciosa41 sobre el principio de reserva de ley en materia sancionatoria, 

que es también el quid de este asunto, se tiene que el régimen sancionatorio 

en cualquier materia administrativa es del resorte exclusivo del legislador y 

que, en tal sentido, ―ninguna disposición legal le puede atribuir facultades al 

ejecutivo para tipificar infracciones y menos aún para determinar las 

sanciones respectivas. 

 

En este contexto y, si bien, existe una tendencia de alcance global de imprimir 

enfoque sancionatorio e incluso criminal a la pandemia,42 ello, no puedo llegar 

al extremo de trasgredir mínimos constitucionales, como lo es el principio de 

tipicidad integrante, a su vez, del de legalidad, que alude concretamente a la 

determinación previa y precisa de ―infracciones, penas, castigos o sanciones 

que pueden ser impuestas por las autoridades administrativas en ejercicio del 

poder punitivo estatal por parte del legislador, y que incluso su definición no 

puede ser transferida ni siquiera al Gobierno Nacional, a través de una 

facultad abierta sin contar con un marco de referencia específico y 

determinado, principio que como se constata, respetó el Presidente en los 

Decretos 457, 531 y 593 de 2020, en donde, luego de prever las medidas 

sanitarias señaló que su inobservancia, se sujetaban a prescripciones 

previamente establecidas, vale decir, a la sanción penal (artículo 368 del 

Código Penal) y a las multas hasta por una suma de 10.000 salarios diarios 

mínimos legales vigentes al momento de imponerse (art. 2.8.8.1.4.21 del 

                                                   
40 C-092/18 que reitera la C – 352/09 y C-865/2004. Reiterada en la C-228/10. 
41 Sección Primera, Sentencia del 19 de mayo de 2016, radicación 2008-00098. En esta providencia declaran la 

nulidad de múltiples artículos del Decreto 3366/03. 
42 https://www.elespectador.com/coronavirus/sanciones-y-castigos-alrededor-de-covid-19-una-tendencia-

mundial-articulo-912912 

https://www.elespectador.com/coronavirus/sanciones-y-castigos-alrededor-de-covid-19-una-tendencia-mundial-articulo-912912
https://www.elespectador.com/coronavirus/sanciones-y-castigos-alrededor-de-covid-19-una-tendencia-mundial-articulo-912912
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Decreto 780/16), no así, el acto administrativo de contenido normativo 

enjuiciado. 

Ciertamente, los partes demandados del Decreto 106/2020, contrario a tener 

por objeto el obedecimiento y cumplimiento de la ley, vale decir, el artículo 9 

del Decreto 593/2020, se extralimita e incorpora al mundo jurídico una 

sanción al señalar, que además de la sanción penal y de las multas el infractor 

se vería constreñido a las demás medidas que resulten pertinentes, lo cual, a 

todas luces, es inadmisible, bajo el entendido que la Carta superior admite, 

como se dijo, el ejercicio de potestades sancionatorias a la Administración, 

pero obviamente sujeta a los límites del jus puniendi estatal previstos en el 

artículo 29 CP, bajo la garantía del debido proceso administrativo, 

destacándose dentro de tales límites el principio de legalidad de las faltas y de 

las sanciones, lo que indica, que el Alcalde al expedir el acto enjuiciado 

incorporando sanciones no previstas por el presidente, vulnera el principio de 

tipicidad y de contera el debido proceso administrativo, máxime si con 

antelación en el Decreto 418 de 2020, como se dijo, el Presidente había 

advertido que la dirección del manejo del orden público en desarrollo de la 

pandemia estaría en su cabeza y que sus actos aplicarían de manera inmediata 

y preferente sobre las disposiciones de los Alcaldes, y que en todo caso, tales 

disposiciones debían ser previamente coordinadas y estar en concordancia con 

sus instrucciones.  

Incluso, si el ordenamiento constitucional, permitiese la predeterminación 

sancionatoria por parte de autoridades administrativas, el fragmento acusado 

devendría igualmente nulo, por violación del principio de “certeza”, predicable 

de toda norma sancionatoria, como quiera que al señalar “y las demás medidas 

que resulten pertinentes”, genera perplejidad, incertidumbre y vacilación, 

¿porque cuáles serían esas medidas pertinentes? y dicho principio, 

inexorablemente, exige que las sanciones sean comprensibles para sus 

destinatarios; además, el apartado demandado hace en nuestro entender una 
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remisión inconstitucional como quiera que no comprende contenidos mínimos 

que le permitan al intérprete y ejecutor de la norma identificar un determinado 

cuerpo normativo que contenga las medidas que el burgomaestre juzga 

pertinentes.   

 

Ciertamente, como lo ha expresado la jurisprudencia Constitucional conforme 

el principio de tipicidad la norma creadora de las infracciones y de las 

sanciones, debe describir clara, expresa e inequívocamente las conductas que 

pueden ser sancionadas y el contenido material de las infracciones, así como 

la correlación entre unas y otras. En esta medida, la abstracta descripción con 

su correspondiente sanción, debe ser de tal claridad que permita que su 

destinatario conozca exactamente la conducta punitiva, en aras de no caer en 

una decisión subjetiva y arbitraria43. 

 

VII. ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Con la presente demanda, me permito acompañar: 

 

1. Copia autentica del acto demandado, esto es, Decreto 106 del 3 de mayo 

de 2020. Igualmente, señalo que el acto demandado se 

encuentra en el sitio web del Distrito de Riohacha http://www.riohacha-

laguajira.gov.co/Paginas/default.aspx y más concretamente en el link 

http://www.riohacha-

laguajira.gov.co/COVID19/Decreto%20106%20de%202020.pdf, para 

todos los fines legales.  Así mismo los Decreto 103 y 111/2020 se 

encuentran en el mencionado sitio web.  

2. La Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 y los Decretos 418, 457, 531, 

536 y 593 de 2020 pueden ser ubicados en las páginas web 

http://www.suin-juriscol.gov.co/legislacion/covid.html o 

                                                   
43  C-530/03. 

http://www.riohacha-laguajira.gov.co/Paginas/default.aspx
http://www.riohacha-laguajira.gov.co/Paginas/default.aspx
http://www.riohacha-laguajira.gov.co/COVID19/Decreto%20106%20de%202020.pdf
http://www.riohacha-laguajira.gov.co/COVID19/Decreto%20106%20de%202020.pdf


  
 

PROCURADURÍA 91 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVO-RIOHACHA 

Procuraduría 91 judicial Administrativa 
Calle 2 No. 7-54 Piso 3  

Tel: 7270597, Riohacha- Guajira 
Riohacha- La Guajira 

TLPECQMF 

 

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Document

os-Administrativos-covid-19.aspx  

3. Copia de la demanda y de sus anexos para la notificación al Accionado 

y al Ministerio Público.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

 Recibo notificaciones en la Procuraduría 91 judicial I Administrativa, Calle 2 

No. 7-54 Piso 3 Tel: 7270597, Riohacha- Guajira, Correo 

procuraduria91_riohacha@hotmail.com  

 

Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, Dirección: calle 2 No 8 

- 38, Palacio Municipal, Riohacha - La Guajira Teléfono: (+57) 5 7272333 Fax: 

(+57) 5 7270606, Línea gratuita: 018000954500 Email: 

contactenos@riohacha-laguajira.gov.co  

 

Atentamente, 

 

 

 

 






























